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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el presente proceso ordinario laboral, se encuentra que, mediante auto del 17 

de junio de 2022 (doc.07 cuaderno principal), se ordenó dar apertura al trámite 

incidental de amparo de pobreza solicitado por JOSÉ LEÓN MORENO. 

 

En primer lugar, advierte el Despacho que, con la demanda, en escrito aparte, el 

incidentista solicita que se le conceda un amparo de pobreza (pag.23-24 doc. 03 

exp dig), manifestando bajo la gravedad de juramento que no está en posibilidad 

de cubrir los gastos del proceso, sin menoscabo de su propia subsistencia. 

 

Para sustentar dichas manifestaciones y respaldar su petición, aporta algunos 

documentos que pretende sean tenidos como prueba (doc.09 exp dig). 

 

Teniendo en cuenta dicha solicitud y lo establecido Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Laboral, en el auto AL1193 del 15 de febrero de 2017, Radicación n.° 

63961, Magistrado ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA, se dará la APERTURA 

FORMAL AL TRÁMITE INCIDENTAL promovido por JOSÉ LEÓN MORENO, de 

conformidad con el artículo 37 del CPTSS en concordancia con en el artículo 129 

del CGP 

 

Como en el presente proceso la parte demandada (incidentada) aún no ha sido 

notificada, no se hace posible correrle traslado, tal como lo establece el inciso 3 

del artículo 129 del CGP, y como consecuencia se procederá a decretar las 

pruebas solicitadas por las partes y las que se estiman necesarias para emitir la 

respectiva sentencia: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTISTA: 

Se decretan como pruebas por su conducencia y pertinencia: 

 

 Documentales: 

 Contrato de arrendamiento (pag.3-4 doc. 09 exp dig) 

 Factura servicios públicos (pag.5 doc.09 exp dig) 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 044 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

07 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 Declaraciones extrajuicio (pag.6-7 doc.09 exp dig) 

 

Aun con lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que en el término de cinco 

(5) días hábiles, aporte una copia legible del contrato de arrendamiento y de la 

factura de servicios públicos, pues los mismos se encuentran borrosos y por la 

calidad de la imagen se hace imposible visualizarlo en su integridad. 

 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO POR EL DESPACHO: 

 Documentales: deberán ser aportadas por la parte incidentista al presente 

trámite, dentro del término anteriormente mencionado: 

 

 certificación laboral del incidentista o de la persona o personas, que viven 

en el hogar (hijos, esposo, compañero, etc), en el que se indique el cargo, 

tipo de contrato, extremos de la relación laboral y el salario devengado.  

 

 Interrogatorio de parte: a la Incidentista JOSÉ LEÓN MORENO 

 

Ahora, con el fin de que tenga lugar la AUDIENCIA PÚBLICA de resolución de 

incidente, se fija fecha para el día JUEVES, VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) a la UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30pm), por medio del link 

https://call.lifesizecloud.com/15100687, o podrá ingresar por medio de la 

aplicación “lifesize” con la extensión N° 15100687 y el nombre del participante. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 
JCP 
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Firmado Por:

 

John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80fecc52a98d3fce6182e0bbde5a9cad382aa81ad3a0a9eaed9a276d03839feb

Documento generado en 06/07/2022 02:28:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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